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RESOLt'C1o.V de 10 de oclllhrc de 1990. de la Dirección
General de TclecomwucacúJlles, por la que se oWrga el
cemjicado de accprac1()" al teh:timo cdular (450 Jlll~).

marca (I.l!otornla», modelo .lICR-4500-XL.

30196

1\13dnd, lO (Íl' ol"WQrc' \~l' iY9U.-E! Dlrl'ctor gcnecli. Ja\lL'r :"Jadal
..... ri Jld

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «E. F. Johnsofi)), en Estados Unidos.
Marca: «E. F. Jahnsan,)
Modelo: Chal1enger-717~-A.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletin Oficial del EstadO)) de
8 de enero de 1986 y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)!.

Con la inscripción [I[9?'" 90 0428 [

Y plazo de v·altdez hasta el 31 de octubre de 1995.

\ 'iF")

ANEXO

y para que suna los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dicil'm bre, de Ordenación de las Tclecomunica­
l?iones «<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscnpclón en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de TelecomUnIcaciones.

Madrid, 10 de octubre de 1990.-EI DIrector general. Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

Como consccuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del Estado;)
número 21~, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desanollo de la Le} 31/1987, de 18 de dIciembre, de OrdenaCIón de
las Telecomunicaciones, en relación con los eqUIpos, aparatos, dIspositi­
vos y sIstemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
Intancla dt «:-"'Iotorola Esp:.ulJ.. SOCIedad -\nónima)), con domiCI­
lio social en Madrid. calle Alberto Alcacer. 46. duplicado. 9.". B, código
postal 2:-;016.

Esta Dinxclón (,<:,neral !la resuel¡o otorgar d certificado de acerHa·
CiÓn al teléflllh) c~'lulilf ,.+5() MHz). marca (~l\l(\torola),. modeio
\.lCR-"+5i IO·.'\L con la inslTIpción E 95 \ji) 04~(). qllt' se insert3 comu
3nc:\() a b prest'n~c R~'s()llI,I()1l

En cumplimIento ele- lo I'rc\'i'>to ,-'n cl artículo I ~.2 del Rl'al DetT<.~to
lUM,i1 qs'). de 2;.; de agus!\l. la. \alidc-z de dicho ccnlllcadtl i.]llL'da
condlClOnad;¡;¡ b nhIL'IlClon Lkl num~'n) de lnsenpClUll C:L el Re!!lS¡ru ,Lo
Imr)(lrlJt!I)¡",'s. F;lhnlalllt's. C· ...'mcrClaliz:ldorl'S que ol\!r,;ar,l 1:1 \d:'lll­
111s¡;-aCII)1) ck 1 ;:!eL'Or1l11JllClc'lones

I '"';\,:;''"'' &,,', """"'"" ~, , m",~, , 'W,~ • !
Potencia máxima: 30 W.
sepa.' ración canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

En vlrtud dc lo establecido l:n el ReglJtlwnto de Jes3rrollo de b LL'\
JI 1Lj~p, ele 1::: de dicic1l1brL' Je Ord~':wclón de las Telt'cUnlUnlClCloncs.
en ,rdaclll11 ,'un íos cquipos. apanto':< dlspositivos y s¡stemJ,s a que s,'
rC,flcre el :¡rtl,'l::O .::q d,' dJCll(] k'\W ~cgJ.l. ~lp~obado pC1r Real Decreto
IUbó' l\j:-':'I, dc;~ Lle :lg'-'~lu (,d3oiL't;t; Otic:al 1.JL'1 ES1.100» '1lirnero : 1'::.
d,' S dl' sL·pll.;111 ()fl'.i. 'l' l'Plil~' pur I:l DirCCClon Gt'ncr3i LLo Tc!L'L·umL:n:cJ.­
L'lones el pres~';':l' l'c..-¡if:.:a(j:) de an:pt:lClón. para:

37166

RESOLCC¡o.V de 10 de octubre de 1990. de fa Direccujn
General de Telecomunicaciones. por fa que se otorga el
certUicado de aceptación a fa centralita primda digital
(acceso analógico), marca «TYEN, modelo DL-2464.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
0\.'(:"(10 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sociedad ,Anónima». con domici­
]¡o social en Coslada (Madrid), camino de las Rejas, Sin número, código
postal 28810,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «TYE)),
modelo DL-2464, con la inscripción E 95 900419, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

30195

30194

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en rclación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto l~~Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabncado por: «Telefonía v Electrónica. Sociedad Anónima)), en

España. "
Marca: «TYE)).
Modelo: DL-2464.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial dcl
EstadO)) de 9 de encro de ¡990).

Con la inscripción [II 95900419

Y plazo de validez hasta el JI de octubre de 1995.

ANEXO

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema. a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, el siguiente:
Consola DL-2464.

Madrid, la de octubre de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

RESOLCCIO;V de JO de octuhre de 1990, de !a Dirección
Genc!al de Telecomunicaciones. por 1:.1 que se otorga el
ccrlzjlCado de aceplaC/Oll al radlOleléfóno mál"ll L'1lF.
marca «(E. F. Johnsof/JI, modelo Challellger-717J---I.

Como consecuencia del expediente incoado t'n aplicación del Real
Dl"ereto I066jl989. de 28 de agosto (<<Bolelín Oficial del Estado»)
número 212, de 5 de septiembre). por el que '>e aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1967, de 18 de diCIembre. l1e Ordenación dL'
I3s TelecomunicaCIones. en r~lación con los equipos, ap3ratos, disposi¡i­
\ os y slstemas a que se refIere el artículo 29 de dICho texto legal. a
mtanCla de «Cifra y ComuOlcaciones, Sociedad Anónima»). con domici­
lio soc1al en !\..1adrid. calk León Gil de Palacio. quinto, izquierda.
séptimo B. eodlgo postal 28007.
. Esta Dir~cción General hJ resuelto otorgar d eertiticado de acepta­

Clon al radlotelefono móvil UHF. marca \(E. F. Johnsoo». modelo
Challenger-7172·.-\. con la inscripción E 95 90 Ü.:t2S. que se lnsert3 como
3nt'XO a la presente Resolución.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certIficado en 105 términos establcCldus en el artículo 14.1 del
Real Decreto 1066/1989.
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